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Guía para presentar un concurso de acreedores

Al empresario, ya sea persona física o jurídica, la actual legislación mercantil le ofrece un escudo de

defensa para su empresa e intereses; el concurso de acreedores.

Actualmente, está regulado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Concursal., que ha intentado reordenar, clarificar y armonizar el

derecho vigente en materia concursal que deberá ser reformado, a su vez y creo que en breve por otra

Ley Concursal, porque España tiene pendiente de transponer la Directiva (UE) 2019/1023, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, que tiene como finalidad establecer

mecanismos de alerta ante el riesgo de insolvencia, dar una regulación más completa y coherente a

los procesos de reestructuración preventiva de las deudas, simplificar el derecho concursal, aumentar

la eficiencia, aligerar costes, y ampliar las posibilidades de obtención del beneficio de liberación de

deudas.

El Concurso de acreedores no es un instr
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